
 
 
 
 

JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.3 

CEUTA 
 

 
AUTO: ………………… 

 

 
 

UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO 
 

SERRANO ORIVE, S/N 

Teléfono: 856907822, Fax: 956-510081 

Correo electrónico: 

 
Equipo/usuario: AMT 

Modelo: N37190 

 
N.I.G.: ………………………………………………………… 

S1C SECCION I DECLARACION CONCURSO …………………………………… 
Procedimiento origen: CNA CONCURSO ABREVIADO …………………………… 

Sobre OTRAS MATERIAS 

ACREEDOR ,  ACREEDOR ,  DEMANDANTE ,  INTERVINIENTE ,  ACREEDOR ,  ACREEDOR  D/ña.  

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Abogado/a Sr/a. FRANCISCO JOSE RIVERIEGO DE LA VEGA  

D/ña. Procurador/a  
 

 
 
 
 

Concurso Abreviado ……..…… 

JDO.1ª INST.E INSTRUCCION N.3 DE CEUTA 
 
 
 
 
 

A U T O 
 
 
 
 

 
En Ceuta, a 10 de abril de 2023. 

 

 
 
 

HECHOS 
 

 

UNICO.- Declarado y cerrado por falta de activo el concurso de persona física y una 

vez publicado en el BOE, DON ………………………………………………….., bajo la 

dirección Letrada de D. Francisco José Riveriego de la Vega, interesó el BEPI por 

escrito de 13 de febrero de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Puede verificar este documento en https://www.administraciondejusticia.gob.es 

http://www.administraciondejusticia.gob.es/


 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 
 
 

 

 

encuentre en alguna de las circunstancias siguientes: 
 

 



 

comportado de forma temeraria o negligente al tiempo de contraer endeudamiento o 

de evacuar sus obligaciones, incluso sin que ello haya merecido sentencia de 

 
 

b) El nivel social y profesional del deudor. 
 

c) Las circunstancias personales del sobreendeudamiento. 

 



ACUERDO: Se concede a DON ……………………………………………………… la 

exoneración del pasivo insatisfecho en los términos del artículo 489 y ss de la LECO. 
 

Cualquier acreedor del concurso estará legitimado para solicitar del juez del 

concurso la revocación de la concesión del beneficio de exoneración del pasivo 

insatisfecho atendiendo a lo prevenido en el artículo 493 LECO. 
 

Líbrese mandamiento al Registro Civil, al que se adjuntará testimonio de esta 

resolución con expresión de su firmeza, a fin de que proceda a las inscripciones 

correspondientes. 
 

El pasivo no satisfecho se debe considerar extinguido, sin perjuicio del régimen de 

revocación previsto en el art. 493 TRLC. La extinción de los créditos no alcanza a los 

obligados solidarios, fiadores y avalistas del concursado respecto de los créditos que 

se extinguen. 
 

Contra este auto se puede interponer recurso de reposición. 
 
 

 
Así lo acuerda, manda y firma D. Miguel Ángel Fernandez Lupiañez, Juez Titular del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Ceuta. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 


